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El género en el Convenio de Minamata 



Incluir la categoría género en el 
Convenio Minamata significa: 

Tomar como punto de partida el objetivo del Convenio: 
Proteger la salud humana y el medio ambiente de las emisiones 
y liberaciones antropógenas de mercurio y compuestos de 
mercurio para 

Analizar si los problemas de salud derivados del manejo, la 
exposión al mercurio son diferentes entre los sexos. 
Preguntarse si esas diferencias se deben a los roles, 
actividades y/o comportamientos de las mujeres y los 
hombres. 



Incorporar el género en los problemas de la salud es reconocer  
 las asignaciones de género en las expresiones y las respuestas al 
tratamiento de esos problemas. Por ejemplo, al analizar los factores 
que determinan la severidad del daño como la forma química del 
mercurio, la dosis, la edad de la persona expuesta, la duración de la 
exposición, la ruta de exposición: inhalación, ingestión, contacto 
superficial, se debe reconocer que estos factores pueden estar 
influenciados por las actividades que realizan mujeres y hombres 
debido a las atribuciones que el género establece. 
 http://www.ccbasilea-crestocolmo.org.uy/es/mercurio/proyecto/preguntas-frecuentes/ 



Una aclaración necesaria: El género es diferente al sexo. En la 
información que señala que “La exposición a metilmercurio en el 
útero puede ser causada por la ingesta materna de pescados y 
mariscos conteniendo metilmercurio y puede causar efectos 
adversos afectando el cerebro y sistema nervioso en desarrollo” 
(CCBasiela, 2017) , es la condición sexual la que interviene en la 
condición de riesgo.   

Fuente: http://www.ccbasilea-crestocolmo.org.uy/ 



• Las decisiones que se tomen para atender la salud 
de las personas deben considerar los efectos 
diferenciados que pueden tener en hombresy 
mujeres. El empleo de la fuerza de trabajo es una 
parte de la identidad fundamental en los hombres 
(por el rol de proveedores que se enfatiza en 
ellos) que puede afectarles más que a las mujeres. 



Reflexión final: ¿por qué poner en 
riesgo la salud de las personas, de 
las comunidades? Será porque … 



La economía feminista 

• Cuestiona la organización económica que coloca 
la ganancia como su principal objetivo y deja el 
bienestar de las personas en segundo plano. 

• Cuestiona que la omisión del estado en la 
regulación de los mercados derive en riesgos de 
salud de la población. 

• Reclama sociedades organizadas alrededor de la 
vida que merece ser vivida: sana, libre, con 
mujeres y hombres que ejercen todos los 
derechos de manera plena.  

 


